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Expte. N~ 666/71.­

BUENOS AIRES, 1 B ENE 1972 

VISTO: La Resolución N~ 304 del 15 de febrero de 1971 por la 
que se dispuso ensayar durante el año 1971 en el COlegio Na­
cional de Varones N~13 y Sección Comercial Anexa de la Capi­
tal, un régimen de concurrencia de alumnos de ambos sexos. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con lo informado precedentemente, las as 
tividades se han cumplido en forma normal y los alumnos -var2 
nes y mujeres- han evidenciado responsabilidad en sus estudios 
y convivencia respetuosa. 

Que la Administración Nacional de Educación Nedia y Su­
perior aconseja mantener el cambio con carácter definitivo, 

EL HINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E : 

l~.- Transformar el Colegio Nacional de varcnes N~ 13 Y Sección 
Comercial Anexa de la Capital en establecimiento mixto. 

2~.- Pasar las presentes actuaciones a la Administración Nacio­
nal de Educación Hedia y Superior para su conocimiento y 
demás efectos. 

3~.- comuniquese, anótese y archivese.­

ab.­

7~.J~·~;-/
I ~. 

I 
GUSTAVO MALEK-17ot ~TU"" y EQUCAC'\ON 

I 

J' 

( . 

• 
• 


